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079-2337393-1

EDICTO

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS REGISTRALES CIVILES. 
REGISTRO N° 53992-2024-OAD. OLGA VIRGINIA PEÑA 
LUNA, identificado con DNI N° 00321678, solicita la 
Rectificación Administrativa de la partida de Nacimiento N° 
1018402862, por haberse consignado erróneamente los  
datos del padre dice: ERNESTO PEÑA CORREA, debiendo 
decir: GUILLERMO ERNESTO PEÑA CORREA y de la madre 
dice: MERCEDES LUNA SALDARRIAGA, debiendo decir: 
MARIA MERCEDES LUNA SAAVEDRA.

Se efectúa la publicación prevista en el artículo 73 del D.S. N° 
015-98-PCM.
Lima,16/10/2024.

FIRMADO DIGITALMENTE
GLADYS ANGELICA MUÑOZ GUERRA

Subdirección de Recursos Registrales Civiles
Dirección de Registros Civiles

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
 

002-2337176-1

EDICTO

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA: Exp. Nº 

1500-2024-AM-ORSUR, JOSE ENRIQUE MOLFINO 

RAMOS, identificado con DNI Nº 08770804, solicita 
la Rectificación Administrativa del Acta de Nacimiento 
de su poderdante LILY NELLY LUISA RAMOS 
ROBERTSON, signada con Nº 1013204589, por 
haberse consignado erróneamente el nombre del 
padre de la titular, donde dice: “MANUEL RAMOS”, 
debe decir: “JOSE MANUEL RAMOS LAMY”.

Se efectúa la publicación prevista en el artículo 73º del 
D.S. Nº 015-98-PCM.
Santiago de Surco, 23/10/2024.

DENISSE AMANDA CAHUATA PERALTA

Jefe (e) de Oficina Registral - Surco - Higuereta
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
002-2337356-1

RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO: 
Expediente Registral N° 838-2024-ORAREQ. Ante 
esta Oficina Registral RENIEC de Arequipa con fecha 
24SET2024, ha ingresado la solicitud formulada 
por la ciudadana ANGELICA MARIA GONZALES 
CHAPARRO, identificada con DNI N° 42157353, 
quien solicita la Rectificación Administrativa del Acta 
de Nacimiento N° 1002645518, correspondiente 
a su persona ANGÉLICA MARÍA GONZALES 
CHAPARRO, inscrita en la Oficina Registral de la 
Municipalidad Distrital de Jesús María - Lima el 
01JUL1982, peticionando la rectificación del rubro 
DATOS DE LA MADRE DEL TITULAR que figuran 
registrados erróneamente como: “DALILA ERICA 
CHAPARRO LAZO” debiendo figurar en forma 
correcta como: “DALILA ERICCA CHAPARRO 
LAZO”.
Se efectúa la presente publicación de conformidad 
con los artículos 73° y 74° del Reglamento de 
Inscripciones del RENIEC.

MATEO PERCY QUISPE ARTEAGA
JEFE(E) OR AREQUIPA

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
081-2337380-1

005-2336819-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  
INTENDENCIA DE TRIBUTOS INTERNOS DE UCAYALI

REMATE PÚBLICO DE BIENES
El miércoles 30 de octubre de 2024, a las 11:00 horas, por orden del Ejecutor Coactivo de la Intendencia 
de Tributos Internos de Ucayali, Nilton Ronald Capcha Sánchez, se realizará el Remate Público del bien 
embargado en cobranza coactiva, en los seguidos por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT, contra el contribuyente sobre pago de deuda tributaria, respecto del 
siguiente bien:

11:00 horas - MADERAS PERUANAS S.A.C - RUC: 20128808711; Ejecutor Coactivo: Nilton Ronald Capcha 
Sanchez; Auxiliar Coactivo: Eric Armas Cardenas, Expediente N° 1510060010103 Y ACUMULADOS; se 
procederá al PRIMER REMATE del Inmueble ubicado en Ubic. Rur. Predio Madera Peruana SAC PARC. 
A4, Distrito de Callería, Provincia de Coronel Portillo, Departamento de Ucayali, con un área total de Ha. 
2 Has. 9,261.4683 M2.. Partida Registral N° 11207223 – Zona Registral N° VI, Oficina Registral Pucallpa; 
con los siguientes gravámenes: 1) embargo en forma de inscripción, trabado mediante Resolución Coactiva 
N°1510070013988, hasta por la suma de Quinientos mil y 00/100 Soles (S/ 500,000.00), asiento D00001; 
2) embargo en forma de inscripción, trabado mediante Resolución Trece, hasta por la suma de Catorce 
mil setecientos cuarenta y cinco y 97/100 Soles (S/ 14,745.97), asiento D00002; 3) embargo en forma 
de inscripción, trabado mediante Resolución Judicial N° Seis, hasta por la suma de Cincuenta y uno mil 
trescientos setenta y 61/100 Soles (S/ 51,370.61), asiento D00003; 4) embargo en forma de inscripción, 
trabado mediante Resolución N° Tres, hasta por la suma de Cuarenta mil y 00/100 Soles (S/ 40,000.00), 
asiento D00005; 5) embargo en forma de inscripción, trabado mediante Resolución Judicial N° Diez, hasta 
por la suma de Quince mil cuatrocientos setenta y cuatro y 80/100 Soles (S/ 15,474.80), asiento D00006; 6) 
embargo en forma de inscripción, trabado mediante Resolución Judicial N° 12, hasta por la suma de Seis 
mil novecientos trece y 82/100 Soles (S/ 6,913.82), asiento D00007; 7) embargo en forma de inscripción, 
trabado mediante Resolución Judicial N° Siete y Resolución Aclaratoria N° Nueve, hasta por la suma de 
Diez mil ciento treinta y 18/100 Soles (S/ 10,130.18), asiento D00008; 8) embargo en forma de inscripción, 
trabado mediante Resolución N° Doce, hasta por la suma de Cinco mil novecientos treinta y 78/100 Soles 
(S/ 5,930.78), asiento D00009; 09) embargo en forma de inscripción, trabado mediante Resolución N° Once, 
hasta por la suma de Ocho mil quinientos ochenta y siete y 87/100 Soles (S/ 8,587.87), asiento D00010; 
10) Ampliación de embargo, ordenado con Resolución Coactiva 1530070483957, hasta por la suma de 
Quinientos ochenta y siete mil y 00/100 Soles (S/ 587,000.00), asiento D00011. tasado en la suma de  
S/ 3,649,467.30 Soles; al precio base de S/ 2,432,978.20 Soles.

CONDICIONES DEL REMATE:

1. DÍA, HORA Y LUGAR DEL REMATE: miércoles 30 de octubre de 2024, a las 11:00 horas, en las 
instalaciones de la Intendencia de Tributos Interno de Ucayali, SALA DE USOS MULTIPLES (SUM), 
UBICADO EN JR. SALVADOR ALLENDE N° 130, Callería, Coronel Portillo, Ucayali.

2. SISTEMA DE REMATE: Postura a Viva Voz

3. REQUISITOS: Los interesados en participar como postores deberán acercarse el día del remate a la 
sede de SUNAT, portando su documento de identidad, así como el original de la vigencia de poder con 
una antigüedad no mayor a treinta (30) días calendario a la fecha del remate en caso representen a otra 
persona (natural o jurídica). La participación como postor es gratuita. Se recomienda acercarse como 
mínimo 20 minutos antes de la hora programada para el remate en el que desea participar.

4. MODALIDAD: ARRAS correspondiente al 30% del monto de adjudicación. El adjudicatario del bien, 
después de concluido el acto de remate, entregará en calidad de arras al Martillero Público el 30% del 
monto adjudicado, en efectivo o cheque certificado o de gerencia a la orden de SUNAT/BANCO DE LA 
NACIÓN, en Soles (S/). 

5. PAGO: El adjudicatario del bien deberá cancelar el saldo del precio, en efectivo o cheque certificado o 
de gerencia a la orden de SUNAT/BANCO DE LA NACIÓN, en Soles (S/), hasta el cuarto (4to) día hábil 
de realizado el remate. 

6. ENCARGADO DEL REMATE: Ejecutor Coactivo Nilton Ronald Capcha Sánchez.

7. EXHIBICIÓN: Tratándose de los bienes inmuebles materia de remate, su exhibición al público es por 
los exteriores de estos y de forma permanente en el lugar de su ubicación. La autorización de ingreso al 
interior de los inmuebles materia de remate deberá ser solicitado directamente por los interesados con 
los ocupantes del mismo.

8. VALOR DE TASACIÓN: No incluye IGV.

9. PRECIO BASE: Los precios base señalados en esta convocatoria no incluyen el IGV en los casos que 
corresponda.

10. FORMA DE PAGO: Efectivo o cheque certificado o de gerencia a la orden de SUNAT/BANCO DE LA 
NACIÓN, en Soles (S/).

11. GRAVÁMENES: Los que se indican. Una vez adjudicados los bienes registrables, se ordenará, de 
corresponder, se deje sin efecto toda carga o gravámenes registrados en SUNARP que pese sobre el 
bien, salvo las anotaciones de demanda, de conformidad con el artículo 116° numeral 10 del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario.

12. ADVERTENCIA: Los bienes se rematan dónde están y como están, en el estado en que se encuentren, 
a la vista y sin lugar a reclamo posterior, SIENDO DE CARGO DE LOS INTERESADOS EN EL CASO DE 
LOS BIENES INMUEBLES VERIFICAR LA INFORMACIÓN DE LA PARTIDA REGISTRAL, EL ESTADO 
DE CONSERVACIÓN DEL BIEN INMUEBLE, REALIZAR PREVIAMENTE LAS VERIFICACIONES 
Y CONSTATACIONES, REVISAR ZONIFICACIÓN Y/O LIMITACIONES Y/O OBLIGACIONES DE 
ORDEN MUNICIPAL Y/O REGLAMENTO INTERNO DE LOS INMUEBLES QUE LES INTERESE 
ADJUDICARSE Y EN GENERAL CUALQUIER SITUACIÓN E INFORMACIÓN RELACIONADA A LOS 
BIENES MATERIA DE REMATE; CONDICIONES QUE SON DE PLENO CONOCIMIENTO DE LOS 
POSTORES Y ADJUDICATARIOS. De conformidad a las normas vigentes, y según corresponda, SUNAT 
solo transfiere la propiedad del bien mueble o inmueble adjudicado a nivel registral, estando legitimado 
el adjudicatario para tomar posesión y/o gestionar la desocupación del inmueble, de ser el caso y 
conforme a ley. Asimismo, corresponde al adjudicatario efectuar el pago de alcabala de acuerdo con ley.

002-2337283-1


